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RESOLUCIÓN DECANAL N° 0201-2023-D/FIAS-UNSLG 

   
       Ica, 26 de Abril del 2023 

 
VISTO: 

                  El Oficio N° 016-2023-CCCD/P-UNICA, de fecha 26 de abril del 2023, 
remitido por el Presidente de la Comisión Central de Concurso Público de Mérito para 
Contrato Docente 2022-II, sobre aprobación de los Resultados Finales del Concurso 
Público de Contrato Docente 2022-II, el Estatuto, Reglamento General de la Universidad 
Nacional “San Luís Gonzaga”, el ACUERDO del Consejo de Facultad Interino del día 26 
de Abril del 2023; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral N°050-R-UNICA-2013 del 15 de enero del 
2013, see crea la Facultad de Ingeniería Ambiental y Sanitaria de la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica  

 
      Que, con Resolución Presidencial Nº 146-CEU-UNICA-2022, de fecha 21 de 

noviembre del 2022, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San 
Luis Gonzaga”, proclama a la Dra. Antonina Juana García Espinoza como Decana de la 
Facultad de Ingeniería Ambiental y Sanitaria, para el periodo comprendido entre el 01 
de diciembre de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2026; 

 
      Que, con oficio N°5135-2022-SUNEDU-02-15-02, de fecha 28 de diciembre 

del 2022 la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, 
a través de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la 
Firma de la Dra. Antonina Juana García Espinoza como Decana de la Facultad de 
Ingeniería Ambiental y Sanitaria de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, en el 
Registro de firma de autoridades universitarias, instituciones y escuelas de educación 
superior de la SUNEDU, para el periodo comprendido entre el 01 de diciembre de 2022 
hasta el 30 de noviembre de 2026; 

   
        Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” desarrolla sus actividades 
dentro de la autonomía de Gobierno, Normativa, Académica, Administrativa y 
Económica previsto en el Art. 18° de la Constitución Política del Estado, la Ley 
Universitaria N°30220 y el Estatuto Universitario; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 5461 -2022-R-UNICA, de fecha 11 de 
noviembre de 2022, se APRUEBA el cuadro de Plazas Vacantes para Contrato Docente en la 
Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

        
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 117 -2023-R-UNICA, de fecha 07 de 

febrero de 2023, se conforma se conforma la Comisión Central del Concurso Público de 
Mérito para contrato docente en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 462-2023-R-UNICA, se aprueba EL 

REGLAMENTO DE CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATO DOCENTE EN EL 
NIVEL PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUÍS GONZAGA. 

 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 743-R-UNICA-2023 se aprueba la 

CONVOCATORIA- BASES Y CRONOGRAMA del Concurso Público de Mérito para 
contrato docente en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 
 

Que, mediante OFICIO 015-2023-R-UNICA, de fecha 13 de marzo del 2023, el 
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Rector de la Universidad Nacional “San Luís Gonzaga” solicito las cantidades, nombres, 
y sumillas y perfiles de las asignaturas de las plazas a convocar por facultades; 
    
                      Que, habiéndose llevado a cabo la Sesión Extraordinaria de Consejo de 
Facultad Interino, el día 26 de abril del 2023, en la que se APRUEBA por MAYORÍA,  
los Resultados Finales del Concurso Público de Contrato Docente 2022-II, remitido 
mediante Oficio N° 016-2023-CCCD/P-UNICA, de fecha 26 de abril del 2023, remitido 
por el Presidente de la Comisión Central de Concurso Público de Mérito para Contrato 
Docente 2022-II, conforme al detalle siguiente: 
 

N° 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

FACULTAD  
DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO 
COD_ASI  PUNTAJE 

 
1 

QUISPE QUISPE 
ALEXANDER 

FAC. INGENIERIA 
AMBIENTAL Y 

SANITARIA 

INGENIERÍA 
AMBIENTAL 

 
F1301 

 
94.00 

        
Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Universitaria N° 30220, 

Estatuto Universitario Art. 39° y en uso de las atribuciones conferidas a la señorita 
Decana.  

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- APROBAR por MAYORÍA, los Resultados Finales del  Concurso Público 
de Contrato Docente 2022-II, remitido mediante Oficio N° 016-2023-CCCD/P-UNICA-
2022-P de fecha 26 de abril del 2023, remitido por el Presidente de la Comisión Central 
de Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2022-II, conforme al detalle 
siguiente: 
 

N° 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

FACULTAD  
DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO 
COD_ASI PUNTAJE 

 
1 

QUISPE QUISPE 
ALEXANDER 

FAC. INGENIERIA 
AMBIENTAL Y 

SANITARIA 

INGENIERÍA 
AMBIENTAL 

 
F1301 

 
94.00 

 
Artículo 2°. – Proponer al Consejo Universitario la CONTRATACIÒN DEL DOCENTE 
GANADOR del Concurso Público de Contrato Docente 2022-II, para la Facultad  de 
Ingeniería Ambiental y Sanitaria, que a continuación se detalla: 
 

N° 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

FACULTAD  
DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO 
COD_ASI PUNTAJE 

 
1 

QUISPE QUISPE 
ALEXANDER 

FAC. INGENIERIA 
AMBIENTAL Y 

SANITARIA 

INGENIERÍA 
AMBIENTAL 

 
F1301 

 
94.00 

 
Artículo 3°. - Transcribir la presente Resolución Decanal al interesado, a la Alta 
Dirección, a las Oficinas pertinentes de la Universidad y la Facultad, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

            Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
 

 


